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ingreso, se compensará el límite con los servicios
prestados anteriormente a la Administración Públi-
ca, cualquiera que sea la naturaleza de dichos
servicios.

c) Estar en posesión del Título de Graduado
Escolar, Formación Profesional de 1º Grado o equi-
valente.

d) No padecer defecto físico o enfermedad que
impidan el desempeño de las correspondientes
funciones.

e) No haber sido separado, mediante expedien-
te disciplinario, del servicio al Estado, alas Comuni-
dades Autónomas o a las Entidades Locales, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas por sentencia firme.

f) Estar en posesión de los permisos de con-
ducción A o A-2 y BTP o B-2.

g) No estar incurso en causas de incompatibili-
dad, de conformidad con lo establecido en la Ley 53/

1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públi-
cas.

h) Talla mínima: 1,65 metros para aspirantes
femeninos.

      1,70 metros para aspirantes masculinos.

i) Compromiso de portar armas y utilizarlas
cuando legalmente sea preceptivo.

j) Compromiso de conducir vehículos policiales.

k) Carecer de antecedentes penales por la co-
misión de delitos dolosos.

l) Presentación de Certificado Médico.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse
en el momento de finalizar el plazo de presentación
de instancias solicitando formar parte en la oposi-
ción y gozar de los mismos hasta el momento del
nombramiento, excepto el indicado en el apartado
k), que deberá poseerse antes de finalizar el plazo
de presentación de la documentación para efectuar
el nombramiento como funcionario en prácticas.

TERCERA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITU-
DES.-

Las solicitudes instando tomar parte en la convo-
catoria, en las que los aspirantes deberán manifes-
tar que reúnen todas y cada una de las condiciones

exigidas, referidas siempre a la fecha de expira-
ción del plazo señalado para la presentación de
instancias y que se comprometen a prestar jura-
mento o promesa en la forma legalmente estable-
cida, se presentarán en la Oficina de Información
y Atención al Ciudadano de la Ciudad Autónoma
de Melilla, o en cualquiera de las formas contem-
pladas en el artículo 38.4 de la Ley del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente a la publicación del extracto de convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado.

Los derechos de examen serán de 7 euros, y
serán satisfechos por los aspirantes adjuntando el
resguardo de pago a la instancia, quedando exen-
tos de las tasas los desempleados acreditados
por el INEM.

CUARTA.- PROCESO DE SELECCIÓN.-

El ingreso en el Cuerpo de Policía Local de
Melilla, mediante el acceso a la categoría de
Policía, se realizará por el procedimiento de selec-
ción que constará de dos fases de carácter elimi-
natorio:

1ª FASE: OPOSICIÓN LIBRE

2ª FASE: CURSO SELECTIVO DE FORMA-
CIÓN BÁSICA.

1ª FASE: OPOSICIÓN LIBRE:

Constará de las siguientes pruebas de carácter
eliminatorio:

A) Pruebas físicas:

Adecuadas a la capacidad necesaria para las
funciones a realizar y tendentes a comprobar,
entre otros aspectos, las condiciones de equili-
brio, velocidad, resistencia y coordinación. Com-
prenderá las siguientes:

1.- Carrera de velocidad (60 metros)

2.- Carrera de resistencia (2.000 metros)

3.- Salto de longitud (pies juntos)

4.- Fuerza flexora.

5.- Natación.

6.- Prueba de aptitud física.

Para la realización de las pruebas se dotará a
los aspirantes de los correspondientes dorsales
que permitan su perfecta identificación en todo
momento.


